
601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

31210Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

IMIDESA

BOULEVARD ANTONIO ORTIZ MENA , 411, COL. PRESIDENTES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO C.P. 31210

R.F.C. IMD810930AH5

2023-01-10T13:00:42

00001000000504204971

AB75A731-525A-4392-B1DD-F77E4E10539F

Fecha y Hora de Certificación

00001000000506142827

FW3628

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2023-01-10T11:58:59

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

MARTINEZ CASTRO RODRIGO ACAMAPICHITLI

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

10/01/2023

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

09/01/2023Personas: 1

Tarifa: 980.00Folio Interno : 8018

Habitación: 102

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 816.6709/01/2023 0171605 102SERVICIO 816.67

E48 Unidad de servicio 90111501 HotelesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 130.67002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -980.00

Saldo 0.00

816.67Subtotal

980.00Total

16% IVA 130.67

4% ISH 32.66

Sello Digital del CFDI

FZzVmqcL0D08cBg/HmfRdezOSIP9+7N4Qveeo5sHjcmT9Y1k8BsUy0+PdRwNqHKFzfjbANODMW9TQLtnswjeCH5LEF4K1KXrTbvw64TUOTDOyE4HCcJH
qZlQMqQ8zbqnJAC/VYeb9OqV+fiNGVpSRqNBhi2oBHxsNhaK7xUQG7/wDbwv0/8MbowP5mbYWswaxO4US5z019pZGriynF/9W67fkSXtsRzm9FBA2KFKx1
9PK/aoWUrmM4/CO41EIOGRRR3qzTBxFkefIOc5Mkz0VZjb5+VIzvHjHS03qlMpe+rgqrxax2Rrc7pxkBFLm6aTYMhJzg5EZ6yzVBBo42rYPw==

Sello del SAT

WPj5A6Xq2bO5tN0aHhJHNb4t/SRZoEvfvoLhRa4fjdANUWGEHmL0ZsCoFlf1lsFYDv3Vnb30yLhNlzacrDLPpYpora/+mmSHMgHZdVzbJhuv45xgh8E9n+pbE
YbXtnj15CSZDUu9I6j2htMINYwXeLkmM66cNrkFgqsqJ4BkxLoX51kZEjkJatfUdXfAMN5J4TskjGBhqqFolWK082hozwgwF3/3u0rpLzr+yk+oQMStJGuhLdCO
lB2EGH/4F0K06jiSBBInwIKrSJ5MAPebMOjyJ+H30jEuvSIbXTgNxZUHafZdYN04ODh3rYfk7kd9XN1wuqr5l388eaZo3Pl4oA==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|AB75A731-525A-4392-B1DD-F77E4E10539F|2023-01-
10T13:00:42|PPD101129EA3|FZzVmqcL0D08cBg/HmfRdezOSIP9+7N4Qveeo5sHjcmT9Y1k8BsUy0+PdRwNqHKFzfjbANO
DMW9TQLtnswjeCH5LEF4K1KXrTbvw64TUOTDOyE4HCcJHqZlQMqQ8zbqnJAC/VYeb9OqV+fiNGVpSRqNBhi2oBHxs
NhaK7xUQG7/wDbwv0/8MbowP5mbYWswaxO4US5z019pZGriynF/9W67fkSXtsRzm9FBA2KFKx19PK/aoWUrmM4/CO41
EIOGRRR3qzTBxFkefIOc5Mkz0VZjb5+VIzvHjHS03qlMpe+rgqrxax2Rrc7pxkBFLm6aTYMhJzg5EZ6yzVBBo42rYPw==|000
01000000504204971||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

VISA DEBITOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.

28 Tarjeta de debitoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



Nombre emisor: MARTHA LETICIA RUIZ NOO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

31000 2023-01-11 15:07:36

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 107.75 107.76

Descripción CONSUMO DEL 09/01/2023
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 107.76 Tasa 16.0000% 17.24
ISR Retencion 107.76 Tasa 1.2500% 1.35

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 107.76
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 17.24
Impuestos retenidos ISR $ 1.35
Total $ 123.65

Sello digital del CFDI:
UR081j5/BPwoGiR8QaiEouFfO0SmQU7Tq8fDzuJCWwQJFs9vQz+4eiwaz+tpgt4oQE40w9piYDPH+Q4/xUX0OMUmpY3hQDxzjgpYJ1HLdLQO3n1jduOnxXt/Ii6jfoebOJ9nzF2/taZcOjG+xY
TCN4CEZHclY/dWf5sxQQMgLGi1yBKpoHQvCB1UaI0DBdPr6TC0P6NS2rr6Jp7+7QfA3scStu+sc+5C4g+SH0O5GKInhnj3SFwIPcm3CRCVgO9nIudpRa2ZqmDjO2aU1xDzP6M7/ZSvhvAo
Lu0BZXHsnzWTXxNj05260LA6lvZFu0OA4XuLUpjxDQPfrhomywK0fg==

Sello digital del SAT:
Sh8WPj14XgFyZ5A9U20Ovd4XzPGI23ZHFJEpcQXx1PQ7CaLjAzIyv8hcwS32TgVcsLhAUVEaLt6i9WpOEl2nlwVAaJWW2DLkzHe/Oh6j8pySAg1HecMmd60HQYwHNFgVL5ASrxKHvi/sp9
SkOCb7LxePKM4a/c+A7Eu/wreVvtn62mCOpT31yfHW0/G+XTsQRicMUO9l3TsN0A25b9SOMPaniUNqQvkmJQvaT6n8ReF4kZuSBs14/pNYesj2fOlqquLTig9+e7UdtH3H8UbGK9498B18U
aWWj6ZnolhpUD/ecxzqUSXm99t1keY6H7vjLT3W86CLLM1w5zVv8ccN+w==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA15782-12F7-43EC-958E-6C2C534B7E73|2023-01-11T15:13:44|SAT970701NN3|UR081j5/BPwoGiR8QaiEouFfO0SmQU7Tq8fDzuJCWwQJFs9
vQz+4eiwaz+tpgt4oQE40w9piYDPH+Q4/xUX0OMUmpY3hQDxzjgpYJ1HLdLQO3n1jduOnxXt/Ii6jfoebOJ9nzF2/taZcOjG+xYTCN4CEZHclY/dWf5sxQQM
gLGi1yBKpoHQvCB1UaI0DBdPr6TC0P6NS2rr6Jp7+7QfA3scStu+sc+5C4g+SH0O5GKInhnj3SFwIPcm3CRCVgO9nIudpRa2ZqmDjO2aU1xDzP6M7/ZSv
hvAoLu0BZXHsnzWTXxNj05260LA6lvZFu0OA4XuLUpjxDQPfrhomywK0fg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-01-11 15:13:44

RFC emisor: RUNM740226B70 Folio fiscal: AAA15782-12F7-43EC-958E-6C2C534B7E73

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

534A76E8-91CF-11ED-9558-8128F02970F8

00001000000505600468

2023-01-11T11:45:19

21988I
2023-01-11T10:01:16

31240 CHIHUAHUA CHIHUAHUA MEXICO
2023-01-11T10:01:16

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
01 Efectivo 01

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE SA DE CV

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
INSURGENTES SUR  452 Col. ROMA SUR 
CUAUHTEMOC
Ciudad CIUDAD  DE MEXICO CP. 06760

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE SA DE CV

ANTONIO DE MONTES  #4301  SAN FELIPE 31240,

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, MEXICO

TELEFONO: (614)413-17-19

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $328.45 $0.00 $328.45 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos ochenta y un pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$52.55

$328.45

$0.00

$52.55

$0.00

$381.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE SA DE CV LA CANTIDAD DE
$381.00 Trescientos ochenta y un pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

||1.1|534A76E8-91CF-11ED-9558-8128F02970F8|2023-01-11T11:45:19|fRMEPeHpJkN6wLxodiu6XmNy4YrNPrfcRrlLTvtAAgxnkU6wA3LomEXnimt8kmLz8feItAFw4M3JBYH4K

DMkWO+Op9Pw4lHC9pFx72BDFn+1tkWPmyHe8kTqRO8ZteoLSlPgbm2GXaLwBLYm0+7NNo0Jr++G0aaVV3S0K4BqKYogCtOBLJRYMjd/SQ26D8zYljjFJFovDywFh8DsiwsDE

EAQufmsiHRLySsGXpj6Uij6ytEAWkMAXU2KYWTTif7h3nRn4NVpclEN4Al4GwfMwwNHPXoKJxLPLoui653nTajU/Mkusv9lCxQ8o+pIiAJBnDemkACa2PKeFwSkwC9EAw==|0000

1000000505600468||

fRMEPeHpJkN6wLxodiu6XmNy4YrNPrfcRrlLTvtAAgxnkU6wA3LomEXnimt8kmLz8feItAFw4M3JBYH4KDMkWO+Op9Pw4lHC9pFx72BDFn+1tkWPmyHe8kTqRO8ZteoLSlPgbm2

GXaLwBLYm0+7NNo0Jr++G0aaVV3S0K4BqKYogCtOBLJRYMjd/SQ26D8zYljjFJFovDywFh8DsiwsDEEAQufmsiHRLySsGXpj6Uij6ytEAWkMAXU2KYWTTif7h3nRn4NVpclEN4A

l4GwfMwwNHPXoKJxLPLoui653nTajU/Mkusv9lCxQ8o+pIiAJBnDemkACa2PKeFwSkwC9EAw==

f6on2NjXc74CJ918EthdT19ZC8mFAg6fEqEucaAZ0PZP6mOUwuKSx7JzrH0AaERU72zAxSFwIUXzrg1BX6bRyp1Fz6Nz/WD9+TKsJuqTJnsk7buo5qOF0JapX26AkO7CeXOtbgQ

9C8lpDMAj3vpeEO36K9aZmmUFWXwDKCZ2N0fdI5ctlHdxBnM9p7Asgn6birxBEVLwd6llfuhomTY1kNYNd6Dw+G9g9NpOH4TeTqxJYGNJf0VPtB9K5IFxvhh63v3jhLgmkwl04/Uc

Fs3DGMDbjqLfTZcHMaPeaGoFz7IYvF39UYwRrZsj1pYCS+T6yfMTTJ0dot3JwOWCCcuiCQ==
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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